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POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 

A&Q INGENIEROS Y CONSULTORES S.A.C., se compromete a una gestión empresarial que sitúa a la Responsabilidad 
Social en el mismo rango que los aspectos económicos, ambientales y de calidad en cumplimiento con las leyes, 
reglamentaciones gubernamentales, códigos de buen gobierno y de integridad empresarial.  
 
Para ello, en todos sus lugares de trabajo, desarrollará su gestión basada en los siguientes compromisos: 
 

• Acoger como parte integral de su estrategia de negocios y de sus operaciones la Responsabilidad Social, como 
un compromiso voluntario asociado a la búsqueda de buenas prácticas empresariales, la promoción del 
comportamiento ético, el respeto al ambiente, a los derechos básicos de las personas, las buenas relaciones y 
la mejora de la calidad de vida de nuestras partes internas y externas. 

• Desarrollar un ambiente favorable de relaciones laborales basado en la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y el respeto a la diversidad, gestionando el desarrollo permanente de las competencias de 
nuestros colaboradores, promoviendo la prevención en los temas seguridad y salud en el trabajo, y facilitando 
la libre comunicación en todos los niveles. 

• Considerar los impactos sociales, dentro de los criterios a tener en cuenta en el proceso de tomas de decisiones, 
en todos los niveles de la empresa, especialmente en las relaciones empresa – trabajador y empresa - 
comunidad, para evitar sucesos no deseables y actuar en forma inmediata ante su aparición. 

• Desarrollar inversiones sociales sostenibles, basadas en la participación de los grupos de interés en los 
proyectos destinados a mejorar el nivel de vida y la autogestión de las poblaciones donde desarrollamos 
nuestras actividades. 

• Mantener una comunicación interna y externa transparente sobre lo que hacemos, con procesos auditables y 
abiertos a la opinión pública. 

• Erradicar cualquier tipo o relación con el trabajo infantil y criterios de exclusión en la contratación de 
trabajadores y proveedores por discapacidades, diversidad étnica, estado civil o familiar, raza o religión y 
cualquier otra característica que la ley ampare. 

• Impulsar la mejora continua en la gestión de Responsabilidad Social, basada en los resultados del monitoreo 
de los distintos procesos y actividades relacionadas con los compromisos y principios anteriores. 

• Proveer a toda la organización de los recursos requeridos para implementar los programas internos y externos 
de Responsabilidad Social. 

• Capacitar, formar y motivar al personal para que contribuya en el cumplimiento de lo establecido en la presente 
política. 

 
 El cumplimiento de esta Política es responsabilidad de los Gerentes, trabajadores y proveedores de A&Q Ingenieros y 
Consultores S.A.C. 
 
 

Lima, 13 de Julio del 2021. 
 
 

Atte. La Gerencia General 


